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    JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para los fines pertinentes, incorpórese a este proceso ejecutivo que en su 

momento promovió la Cooperativa -Coopnalservis- frente a la señora Lola María 

Valencia Ramírez, el escrito que antecede1, allegado por el señor Otoniel Pinilla 

Romero, en su calidad de Guardador de la demandada, quien con ocasión al 

requerimiento hecho por el Juzgado mediante auto de julio 6 de 2021, refiere que, la 

entrega o devolución del dinero existente a favor de la señora Lola María le sea 

entregado a él como albacea y cuidador de los bienes de la misma, al expresar: 

 

 
 

  En consecuencia, por ser procedente y en cumplimiento de la Sentencia 

proferida por el Juzgado Quinto de Familia de la ciudad el día 9 de agosto de 2016, 

se dispone la devolución del dinero existente en este proceso, en cuantía de 

$15.107.816,70 a la demanda Lola María Valencia Ramírez, a través del señor Otoniel 

Pinilla Romero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.211.000, como 

guardador y responsable de sus bienes, además de los que eventualmente se sigan 

consignando, hasta tanto se registre la cancelación de la medida de embargo decretada 

a su pensión, la cual ya fue ordenada y comunicada al fondo correspondiente. 

  

Conforme a lo anunciado, procédase de conformidad por encontrarse archivado 

el proceso, exhortándose en éste sentido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

 
1 Ver anexo 27, Cd. Ppal. digital -Archivado 



 
la ciudad, para que por su intermedio se realice la correspondiente devolución y/o 

pago de los títulos existentes, conforme se advierte.  
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